




MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

CAJABAMBA 
''Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

jlcuenío cíe Concejo :N. 0 180-2025-CPC 
Caja6am6a, 02 cíe jufio cíe[ 2025.

en el predio en la MZ. 153, lote 1 O, del distrito y provincia de Cajabamba, con Partida Electrónica 
Nº P32013469, em merito a lo esbozado precedentemente. 

Estando a las consideraciones expuestas y el acuerdo por UNANIMIDAD de los miembros 
asistentes a la Sesión de Concejo Ordinaria, en cumplimiento de las facultades conferidas por el 
artículo 9º y 41 º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE ACORDÓ: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el pedido de ADJUDICACIÓN DE PREDIO recaído 
en el expediente Nº 11526-2025 a solicitud de los señores Jorge Luis Rosell Julca y Javier Ernesto 
Rosell Julca, respecto del del bien inmueble ubicado en el Jr Blondel Nº 939, Mz 153, Lote 1 O, con 
un área de 140.20 m2, del distrito y provincia de Cajabamba, inscrito en la Partida Electrónica Nº 

P32013469. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGUESE a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, y a la Sub Gerencia 
de Habilitaciones Urbanas y Catastro, según sus funciones establecidas en la Ordenanza Municipal 
Nº 008-2022-MPC, den cumplimiento al presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO. ENCARGAR a Secretaría General de la Municipalidad 
Provincial de Cajabamba la notificación a la Subgerencia de TICE para la publicación a través del 
portal de transparencia institucional, según los procedimientos establecidos. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

EXP. CU-11526-2025. 

DISTRIBUCIÓN: 

1. G. Municipal

2. G. Asesoría Jurídica.

3. G. Infraestructura 

4. S. G. Catastro y Habilitaciones Urbanas

5. Interesado 

6. S. G. TICE.
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